
  

  

  

o NL DE SOCIOS Y AftotfAs 

Aa131_ De DICIEMBRE De 1993 » 

    

NUMERO DE EXPEDIENTE: [5l ol 6171 9 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: 

SELLO DEL R. U. C.     
   

      

  

   

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías). 
                

       
   

   

     
     

DATOS DEL ACCIONISTA 0 SOCIO Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

Apellidos y Nombres Completos QUO Pasaporte ooo APORTACIONES 

q TED [SUBRE[Newwa [Nena [ No. [Total fa) [No [ Total (6) | Cías. Resp. Limitada 
[T]AB. GONZALO RODRIGUEZ R. [0905344993 — [ECUATORIANA —] |] [996 | 1"996.000— YY 22 NON 
1-2] MARÍA RIVERA DELGADO [130392609 | "> TY TY 1 1.000 NON 
1-3] — SONIA JIMENEZ PARRA [101806537 | "> TY > TY Ta 11.000 AAN 
4] — CARMEN PACHECO TORRES 905438941 Y" TY TA TA TONY] 

| 5] HILDA CAYAMBE CHAQUINCA [p200805984 |" | | Y | | 1] 100 || | | | 
7] YAA VOTO] 
7] HEN NANNY] 

E] HAYA SN VON NT 
mu HAYA YVONNE] 
7] HA AAA TOO TONO] 
7 HAT YN 
7] HATO OVAS YO NO] 
Y HOYO 
Y (AAA AO TT VOTO TNT 
A] Eg AY TATTOO TNT 

HA ATT VOTO] 
HA TT OTAN NY YT] 
HAT TONTO TNT 
AAA ATA TOTO TN] 
HAYA TA ANOTE 
EAT NON 

A] A O 
roraLes [2000 [2000.00 LO] 

            

Certifico que la información es correcta , -. . . . . os o+ 
1 : Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañ fa en la 

misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
GUAYAQUIL, DICIEMBRE 31 DE 1993 para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

| "p cha de Presentación 
* 1/ Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: inversión Extranjera Di- 

recta (ED), Subreqional, Neutra O Nacional (no remite utilidades fuera del país). e 

| f) REPRESENTANTE LEGAL 

  

 


